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PRECIOS DE SLISCRIPCI01`,1
Las corporaciones provniciaies y minicipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
mandes publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematatite. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMP ORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boutint dispondrán
que se lije un ejeraniar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, dc conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al fina/ de cada afro.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65_céntitnos linea o parte de ella.

Venta de ru'lucro.3 sueltos a 40 cinthnos de peseta.

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . • 6
Trimestre; . . 	 12'50 Trimestre • 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 28
1.1n ario 	 . . 	 40 Un aäo. . . . 	 . 50

al
u-

D-

el

Animo 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si' promul-

gación si en eilLs no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Mr. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su
plimiento.

A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.---(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica: en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Orde,:es de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

21... C1 O ADLANT ÄD O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Airrícur.o 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d..rechos. que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, delimporte total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

azdirateed~~~~29,71~,:e1.

Diputación Provincial Delegación de Hacienda
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Córdoba
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INTERVENCION

Núm. 639

3

Presidencia del Consejo de Ministros

PTE S OFIIC3ALES
El Mayordomo Mayor de S. M. comunica a esta Pre-

sidencia lo que sigue:
« Excmo. Señor: El Decano de los Médicos de Cáma-

ra de S. M. me dice, en parte de este día, lo siguiente:
« Excelentísimo Señor: Tengo el profundo sentimiento
»de participar a V. E. que esta madrugada, a las dos y
»media, ha fallecido en este Real Palacio S. M. LA REINA
» DOÑA MARÍA CRISTINA, a consecuencia de un ataque de
» angina de pecho. Lo que poseído del mayor dolor par-
» ticipo a V. E. para su conocimiento y efectos consi-»guientes. Dios guarde a V. E. muchos arios. Palacio, 6
»de Febrero de 1929.—El Duque de Miranda.»
» Señor Presidente del Consejo de Ministros.»

El Gobierno de S. M. (q. D. g.), al comunicar al país no-
ticia tan infausta, le invita a exteriorizar ante el cadáver
de la AUGUSTA SEÑORA, cuya alma privilegiada Dios ha-
brá acogido, el dolor que seguramente le embarga ante
la pérdida de quien, sobre culminar todas las virtudes
de esposa y madre, sentir y practicar la caridad en me-
dida insuperable, sobrellevó con entereza, dignidad y
amor, la carga de regir la Nación en días difíciles.

El Presidente del Consejo de Ministros,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA.

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
REINA Doña Victoria Eugenía, S. A. R. el Príncipe de
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta
Real Familia, continúan sin novedad en su importante
salud.

(«Gaceta» del 6).

Acordado por esta Comisión pro-
vincial, en sesión de 30 de Enero pró-
ximo pasado establecer de conformi-
dad con lo dispuesto en la R. O. de
12 de Marzo de 1925, conciertos con
los Ayuntamientos de la provincia,
para el abono de la aportación for-
zosa, que deben satisfacer en el ario
corriente, se requiere a los que acep-
ten expresada forma de pago, para
que en el plazo de quince días a con-
tar desde la publicación de este anun-
cio, remitan certificación del corres-
pondiente acuerdo capitular, debien-
do considerarse excluidas aquellas
Corporaciones que dejen transcurrir
el plazo indicado sin cumplir dicho
requisito.

Córdoba a 6 de Febrero de 1929.—
El Presidente, A. DE CASTILLA.

EN LA

Piperuiracila de Córdoba
—:—

Tesereb,la-Correadaria

Núm. 622
ANUNCIO

En la «Gaceta de Madrid» del día
29 de Enero último, se publica el
anuncio para 1.1 provisión por con-
curso del cargo de Recaudador de la
Hacienda vacante en la zona de Icod
provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento
manifestándose además que con arre-
glo a lo dispuesto en la norma 2.a del
artículo 28 (lel Estatuto de Recauda-
ción de 18 de Diciembre de 1928

.(«Gaceta» del 29),, .se admitirán en
esta Delegación de Hacienda las ins-
tancias que en solicitud de dicho car-
go se presenten hasta el . día 29 del
actual en que expira el plazo conce-
dido paro ello.

Córdoba 5 de Febrero de 1929.—EI
Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.
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2 BOL ETI N OFICIAL

Ministerio del Ejército

Dirección General de Instrucción y
Administración

Núm. 620
Por Real orden circular de treinta

y uno de Enero último («Diario Ofi-
cial» del Ministerio del Ejército nú-
mero veinte y seis), se autoriza la ce-
lebración de concurso, con el fin de
intentar la adquisición de 408'500 ki-
lómetros de cable telefónico conduc-
tor para los servicios del Ejército.

Los pliegos de condiciones que han
de regir en este concurso que se re-
serva a la producción nacional, pu-
blicados a continuación de la Real
orden circular al principio citada, se
hallarán de manifiesto en esta Direc-
ción general (Subnegociado de Ad-
quisiciones). todos los días labora-
bles, de las diez a las catorce horas,
hasta el anterior al de la celebración
del concurso.

El acto tendrá lugar el día quince
de Marzo próximo en este Ministerio
(Despacho del Excelentísimo señor
Director general de Instrucción y Ad-
ministración) a las trece horas de su
mañana, ante la junta de Adquisicio-
nes, y dará principio por la leciura
de los anuncios y pliegos de condi-
ciones; terminada esta se destinará
media hora a recibir las proposicio-
nes, que serán presentadas por escri-
to en pliegos cerrados, numerándose
por el orden de su presentación. Ex-
pirado el plazo no podrán recibirse
más proposiciones ni retirarse las
presentadas. A continuación podrán
exponer sus autores o apoderados las
dudas que se les ofrezcan, o pedir las
explicaciones necesarias, siguiendo
el acto con la apertura de pliegos por
el orden que se hayan recibido, en la
inteligencia de que abierto el primer
pliego, no habrá lugar a explicacio-
nes ni observaciones de ningún gé-
nero.

Si del resultado comparativo de las
proposiciones presentadas que se fir-
mará a continuación, resultasen dos
o más iguales y fuesen las más venta-
josas, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana, duran-
te quince minutos, entre los autores
de aquellas, y si el término de dicho
plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación.

Para tomar parte en el concurso es
condición indispensable que los lici-
tadores acompañen a sus respectivas !
ofertas la carta de pago que justifi-
que haber impuesto eu la Caja gene-
rai de depósitos o en una de sus su-
cursales, la suma equivalente al cin-
co por ciento del importe del precio
límite, que figura en el pliego de con-
diciones técnicas, cuya garantía po-
drá consignarse en metálico o títulos
de la Deuda pública, que se valorarán
al precio medio de cotización en la
Bolsa de Madrid en el mes próximo
anterior, a no ser que estuviese dis-
puesto se admitan por su valor nomi-
nal. Este depósito se constituirá para
tomar parte en dicho concurso.

Las proposiciones deberán hacerse
por el tototal del cable que trata de
adquirirse.

Dichas proposiciones se extende-
rán en papel timbrado de la clase oc-
tava, y aparecerán sin enmiendas ni
raspaduras, a menos que salven con
nueva firma, y se sujetarán al mode-
lo inserto a continuación, debiendo
ser acompañadas de los documentos
que acrediten la personalidad del fir-
mante y demás que se citan en los
pliegos de condiciones.

En estas proposiciones podrá ha-
cerse constar la procedencia del ma-
terial ofrecido y caso de verificarlo
así, se comunicará a este Ministerio
por el adjudicatario provisional con
toda urgencia y como requisito indis-
pensable para que pueda recaer adju-
dicación definitiva.

Este concurso se verificará con
arreglo al Reglamento de Contrata-
cion Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real orden
circular de seis de Agosto de mil no-
vecientos nueve (C. L. número 157),
Ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de primero de
Julio de mil novecientos once (C. L.
número 128), Ley de Protección a la
industria nacional de catorce de Fe-
bro de mil novecientos siete (C. L. nú-
mero 27) Reglamento para sn ejecu-
ción de veinte y seis de julio de mil
novecientos diez y siete (C. L. núme-
ro 163), Real orden circular de tres
de junio de mil novecientos veinte y
siete (C. L. número 255) y demás dis-
posiciones vigentes sobre contrata-
ción.

El plazo para la presentación de
modelos en el Regimiento de Telégra-
fos a que hace referencia la cláusula
cuarta de las técnicas terminará el
día veinte y ocho del actual.

Madrid cinco de Febrero de mil no-
vecientos veinte y nueve.—E1 Direc-
tor General, Losada.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. 	
	 .de T 	
	 y T. 	
	 domiciliado en 	
	 y con residencia
	 provincia de.
	 calle de. 	
	 número. 	
	 enterado del anun-

cio publicado en la Gaceta de Ma-
drid o BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de 	
	 .fecha 	
	 del concurso que
se celebrará el día quince de Marzo
de mil novecientos veintinueve, para
la adquisición de 408'500 kilómetros
de cable telefónico conductor con
destino a los servicios del Ejército
y de los pliegos de condiciones a que
se alude en dicho anuncio, se com-
promete y obliga con sujeción a las
cláusulas de los mismos, a su más
exacto cumplimiento y a facilitar:

Cuatrocientos ocho, con quinientos
kilómetros de cable por un importe
total de 	
	 .pesetas. 	
	 céntimos (ep letra).

Se acompaña cédula personal, car-
ta de pago del depósito de garantía,
recibo o alta de la contribución indus-
trial, certificado de pruebas según
dispone la condición cuarta de las
técnicas, y en tos casos que proceda
recibo que acredite el pago de la úl-
tima cuota del retiro obrero, el pasa-
porte de extranjería, poder notarial,
copia de la escritura de constitución
de la sociedad, la certificación a que
hace referencia el Real decreto de
veinte y cuatro de Diciembre de mil
novecientos veinte y ocho y certifica-
do de productor nacional.

Madrid 	
	 de mil novecientos veinte y

Junta de Plaza y Guarni-
ción de Sevilla

Núm. 619

Teniendo necesidad esta junta de
adquirir por gestión directa, con arre-
glo al Real decreto de 3 de Enero de
1924 (D. O. número 29) los artículos
que a continuación se expresan, se
anuncia por el presente que se admi-
tirán ofertas en pliegos cerrados
acompañados de muestras de los ar-
tículos, que serán presentadas, por
los interesados o sus representantes
legales en el acto del concurso, no
admitiéndose las que lo fuesen con
anterioridad; dicho acto tendrá lugar
a las once horas del día diez y ocho
del actual, en el local que ocupa la
misma, en el Cuartel del Regimiento
de Ingenieros; el pliego de condicio-
nes que ha de regir estará de mani-
fiesto todos los dias laborables en la
Secretaría de esta Junta, Fray Alonso
número 6 (Parque de Intendencia).
Los artículos que se adquieran son
para las necesidades del Parque de
Intendencia de esta capital y Depósito
del mismo en Córdoba, durante el
mes de Marzo próximo; la cantidad
que se anuncia es aproximada, no te-
niendo los abastecedores derecho al
reclamación si el suministro es infe-
rior o superior a lo calculado para el
mes, teniendo lugar la entrega de di-
chos artículos dentro de los almace-
nes de los establecimientos antes re-
feridos.

Los proponentes del artículo hari-
na, tanto de primera como de se-
gunda, deberán con tres días de anti-
cipación al de la fecha del concurso
entregar en el Parque de Intendencia
de esta plaza, una muestra de un kilo
por lo menos de cada una de ellas,
con el fin de someterlas a un previo
analisis, presentando en el acto del
concurso las correspondientes mues-
tras de igual calidad que las anterio-
res.

Para tomar parte en este concurso,
será condición indispensable que to-
do proponente acompañe a su oferta
el correspondiente recibo de haber
depositado en la Caja del Parque de
Intendencia de esta plaza o en la del
Depósito de Intendencia de Córdoba,

el importe del cinco por ciento de
aquellas, cuyo depósito será devueltu
a los interesados después de celebra.
do el repetido concurso, debiendo los
adjudicatarios aumentarlo hasta o
diez por ciento del total importe de
su oferta en la caja de los estableci.
mientos citados a los pagos de su
oferta en la caja de los establecimien.
tos citados; a los pagos se desconta.
rá el 1'30 por ciento, siendo de su
cuenta los gastos de anuncio:

i
PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

,

Harina de primera, ciento treiniz
quintales métricos.

Idem de segunda, mil ciento ochen.
ta quintales métricos.

Cebada, mil setecientos cincuenla
q uin tales métricos.

Paja, dos mil quinientos quintales
métricos.

Carbón cok, doscientos quintale!
métricos.

Idem vegetal, ciento cincuenta quin.
tales métricos.

Leña rajada de olivo; mil quintale!
métricos.

Esparto doscientos cincuenta quin.
tales métricos.

Petróleo, ciento ochenta litros.

PARA EL DEPÓSITO DF CÓRDOBA

Harina de primera, treinta quinte
les métricos.

Idern de segunda, doscientos cit
cuenta quintales métricos.

Cebada, quinientos quintales métri.
cos.

Paja, mil doscientos quintales
ttícos.

Carbón vegetal, cien quintales mi
tri cos.

Leña rajada, doscientos quintale
métricos.

Sevilla 5 de Febrero de 1929.--I
Comandante Secretario, Lorenzo Tu,
jillo.—V.° B°: El Coronel Presiden
Martínez.

Don. 	
	 domiciliado en
	 y con residencia en.
	 provincia de. 	
	 calle
	 número 	
	 enterado del anuncio publice
do en el BOLETIN OFICIAL de esta prc
vincia fecha 	
....para la adquisición de articule
con destino a las guarniciones de...
	 y del plie
de condiciones que en aquel se aludt
se compromete y obliga con sujeciéte
a las clausulas del mismo, a su ni
exacto cumplimiento y a facilftar...
	 quintales métrico
o litros de 	
a pesetas cada uno (todo en letr3
acompañando en cumplimiento de
prevenido su cédula personal corría
te de clase

número 	
expedida en. 	 .
recibo de la contribución industrial
muestras.

(Fecha y finto)
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Junta Municipal del Cen-
so Electoral

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 275

2IA

re inta

chen.

uenta

nt ales

nt ales

um.

Suplente, don Rafael Romero Me-
dina.

Igualmente certifico: Que en la
misma sesión fueron designados los
locales para Colegios electorales si-
guientes:
Distrito primero.—Sección primera
Casa número 14 de la Plaza de An-

tonio Barroso.
Distrito primero.—Sección segunda

Escuela número 2, situada en el
número 3 de la calle José de la Matta.
Distrito segun do.—Sección tercera
Local accesorio de la casa número

1 de la calle del Poste.
Distrito segundo.—Sección cuarta
Casa número 3 de la Plaza del Rey.
Y para que conste y sea inserta en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
expido la presente que visa y sella el
señor Presidente en Villanueva del
Duque a catorce de Enero de mil no-
vecientos veinte y nueve.—El Secre-
tario, Eladio Emilio Aguado.—Visto
bueno: El Presidente, Francisco G.
Carrizosa.

nt ales

quin•

BUJALANCE

Núm. 276

S.

BA

u inta

ciu

mitn.

?S

in tale.

:0

presidencia han sido designados los
locales que a continuación se expre-
san para Colegios Electorales de las
secciones de que consta este término
y en los que han de constituirse las
mesas con motivo de las elecciones
que pnedan celebrarse durante el pre-
sente ario de 1929.

Distrito primero.--Sección primera
Planta baja del Ayuntamiento a la

derecha, local en que está instalado
el Juzgado municipal.
Distrito primera—Sección segunda

' Casa sin número de la calle Lope
de Vega, local conocido por la Ter-
cia.
Distrito segundo.—Sección tercera
Escuela de párvulos sita en la ca-

sa calle Cánovas del Castillo, sin nú-
mero.

Distrito segurido.—Seccióu cuarta
Pósito.
Distrito tercera—Sección quinta
Escuela de niñas número uno, sita

en la planta alta de la casa número
cuatro de la calle Claudio Moyano.

Distrito tercero.—Sección sexta
Casa calle Blas Sanz número nueve.
Distrito tercero.—Sección séptima
Escuela de niños número cuatro

sita en la planta alta de la casa nú-
mero seis de la calle Claudio Moyano.

Distrito cuarto.—Sección octava
Escuela de niñas número dos sita

en la planta baja de la casa número
uno de la Plaza de Cervantes.

Distrito cuarto.—Sección novena
Escuela de niñas número cuatro

sita en la planta alta de la casa nú-
mero uno de la Plaza de Cervantes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Hinojosa del Duque doce de Enero
de mil novecientos veinte y nueve.—
El Secretario, Eugenio Saenz de Mie-
ra.—Visto bueno: El Presidente, Ig-
nacio de Larra.

Identi

VILLANUEVA DEL DUQUE
ON

Núm. 293

....e

la

,

u Mía
;te'

rtículo:

e alud
ujeció:
su olá.
ta
le ti*

Sección octava
Escuelas Nacionales de niños, Dul-

ce (Morentc).
Hecha la designación de Colegios

y teniendo también a la vista las lis-
tas de electores a que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley Electoral, resulta-
ron designados los señores que a
continuación se expresan.
Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Rogelio Romero

Serrano.
Suplente, don Antonio López Gar-

cía.
Sección segunda

Presidente, don Ramón Priego Ro-
mero.

Suplente, don Francisco Cerezo
López.
Distrito segundo.—Sección tercera
Presidente, don Antonio Rodríguez

López.
Suplente, don Vicente López Llera.

Sección cuarta
Presidente, don Cándido Madrid

Alba.
Suplente, don Rafael Díaz Mellado.
Distrito tercero. — Sección quinta
Presidente, don Francisco Ruiz

Córdoba.
Suplente, don José López Esparza.

Sección sexta
Presidente, don Fernando Muñoz

Mellado.
Suplente, don Rafael Luceno Barco.

Distrito cuarto.—Sección séptima
Presidente, don Rafael Menjibar

García.
Suplente, don Luis Gómez Calzado.

Sección octava
Presidente, don Cándido Maturana

Muñoz.
Suplente, don Juan Luque Heredia.
Y después de acordarse hacer pú-

blica la designación de los Colegios
Electorales y comunicar a los intere-
sados sus. respectivos nombramientos
remitiendo certificación de la presen-
te acta, al señor Presidente de la Jun-
ta provincial para su conocimiento, y
al Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia para su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL, se levantó
la sesión, firmando los señores de la
Junta que asistieron, de lo que yo el
Secretario certifico.—José Fustegue-
ras.—F. de la Rosa.—Juan Lara.—
Cayetano Aldana.—Juan de D. Villa-

señor.— Rubricados.»
Es copia de su original a que me

remito. Y para enviar al Ilustrísimo
señor Presidente de la Junta provin-
cial del Censo Electoral cumpliendo
lo mandado extiendo el presente en
Bujalance a 12 de Enero de 1929.—
Juan de D. Villaserior.—V.° B.°: El
Presidente, José Fustegueras.

D. Eugenio Saenz de Miera y López,
Secretario de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta ciudad.
Certifico: Que en sesión celebrada

por expresada Junta con fecha doce
del actual se procedió a la designa-
ción de Presidentes y suplentes de
Mesas electorales de este término
municipal en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley
Electoral.

La junta, en expresada sesión acor-
dó nombrar los señores siguientes:
Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don Tomás Perea Al-
gaba.

Suplente, don Juan Luna López.
Distrito primero.—Sección segunda

Presidente, don Nereo Pérez Már-
quez.

Suplente, don Atanasio Jurado
Cano.
Distrito segundo.—Sección tercera
Presidente, don Miguel Pérez Ca-

rrasco.
Suplente, don Guillermo Luna Ló-

pez.
Distrito segundo.—Sección cuarta
Presidente, don Andrés Peñas Mo-

reno.
Suplente, don Bruno Fernández Gil.

'Distrito tercero.—Sección quinta
Presidente, don Manuel Noguera

del Pino.
Suplente, don Tomás Fernández

Morales.
Distrito tercero.—Sección sexta

Presidente, don Antonio Maya Mo-
reno.

Suplente, don Simeón Fernández
Caballero.
Distrito tercero.—Sección séptima
Presidente, don Rafael Zamora

Dios.
Suplente, don Pablo Leal Moreno.
Distrito cuarto.—Sección octava
Presidente, don José Márquez Pe-

rea.
Suplente, don José Leal Delgado.
Distrito cuarto.—Sección novena
Presidente, don Miguel Muñoz

Díaz.
Suplente, don Bartolomé Gómez

Ramírez.
Y para su remisión al Excelentísi-

mo señor Gobernador civil de esta
provincia a los efectos de su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma extiendo la presente visada por el
señor Presidente en Hinojosa del Du-
que a 13 de Enero de 1929.—El Se-
cretario, Eugenio Sáenz de Miera.—
Visto Bueno: El Presidente, Ignacio
de Larra.

e .-42ure.---
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Don Juan de Dios Villaserior Criado,
Secretario accidental de la Junta
Municipal del Censo electoral de
esta ciudad de Bujalance.
Certifico: que en el acta de la se-

sión celebrada por esta Junta con fe-
cha doce de Enero de mil novecientos
veinte y nueve, que copiada literal-
mente es como sigue:

«En la ciudad de Bujalance a doce
de Enero de mil novecientos veinte
y nueve, siendo las seis de la tarde,
se reunieron en la Sala Audiencia de
este Juzgado y bajo la presidencia del
señor Juez del partido don José Fus-
tegueras y Méndez, con asistencia del
infrascrito Secretario los señores que
componen mayoría de la junta muni-
cipal del Censo Electoral con el fin
de designar los locales en que hayan
de verificarse cuantas elecciones se
celebren en el ario actual, y nombrar
los Presidentes y suplentes de mesas
en las secciones respectivas, dando
cumplimiento a la Real orden circular
fecha 24 de Noviembre último.

Abierta la sesión y teniendo a la
. vista los antecedentes necesarios,
fueron designados para colegios elec-
torales, los locales siguientes: •

Distrito primero.—Sección primera
Casa de la ex-Ermita de Caridad,

Mesones, 1.

Sección segunda
Casa accesoria, San Pedro, 11.

Distrito segundo.—Sección tercera
Escuelas Nacionales de niños, An-

tonio Barroso, 20.

Sección cuarta

Escuela de párvulos, P. Santa Cruz
Distrito tercero.—Sección quinta
Ex-ermita de San José, San Anto-

nio, 11.

st
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Núm. 277

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Presidente de la Junta municipal
del Censo Electoral.

Hago saber: Que en sesión celebra-
da en el día de hoy por la Junta de mi

Don Eladio Emilio Aguado Simó,
Secretario de la Junta municipal
del Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebra-

da por dicha junta el día doce del
actual y previos los trámites legales
correspondientes, fueron elegidos pa-
ra Presidentes y Suplentes de las me-
sas electorales los señores siguientes:
Distrito primera—Sección primera

Presidente, don Francisco Arévalo
Romero.

Suplente, don Simeón Muñoz Prieto
Distrito primero.—Sección segunda

Presidente, don José Andrada Ro-
mero.

Suplente, don Francisco Varona
Luque.
Distrito segundo.—Sección tercera
Presidente, don Leoncío Benítez

Salado.
Suplente, don Nicanor Sánchez

Vacas.
Distrito segundo.—Sección cuarta
Presidente, don Miguel Granados

Rodríguez.

Sección sexta
Oficinas accesorias del Juzgado,

; San Francisco, 5.
Distrito cuarto.—Sección séptima
Cocina Económica, Carmen.

Núm. 136

Lista primitiva de los señores que
componen el Ayuntamiento de esta
población y del cuádruplo de vecinos
mayores contribuyentes de la misma
que tiene derecho a la elección de
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Compromisarios que han de votar
los Senadores electivos correspon-
dientes a esta provincia, cuya lista se
publica en cumplimiento de la ley
electoral vigente.

SEÑORES CONCEJALES

Don Norberto de Castro Galán.
Don Andrés García Torrero.
Don José Jurado Fernández.
Don Manuel Mejias García.
Don Antonio Garrido Gaitán.
Don Rafael Garrido Capitán.
Don Juan Jurado Godoy.
Don Miguel Garrido Menchón.
Don Francisco Alcalá Ramos.
Una vacante.

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Manuel Vargas Chacón, 4.040
pesetas.

Don Alfonso Castro Galán, 2.489.
Don Alfonso Rojas Porras, 1.664.
Don Ricardo Fornbella Sancho, pe-

setas 1.388.
Don Rafael Rojas García, 1.337.
Don Antonio Mejias Relario, 502.
Don Andres Rueda Castilla, 421.
Don Juan José Garcia Parras, 413.
Don Andrés Rueda Rojas, 398.
Don José Robles Robles, 398.
Don Angel Avila Luque, 398.
Don Melchor Castro Escribano, pe-

setas 390.
Don Francisco Rueda Pastor, 389.
Don Antonio Pérez Vacas, 367.
Don Alfonso Gaitán Galán, 355.
Don Pedro Sendra Godoy, 354.
Don Francisco Rojas Porras, 351.
Don José de Castro Blanco, 316.
Don Antonio Lara Mesa, 287.
Don Rafael Rojas Porras, 285.
Don Alfonso Cáceres Arenas, 280.
Don Pedro Mejias Román, 280.
Don Pedro García Navarro, 258.
Don Rafael García Cambronera,

246.
Don Juan Prieto Arenas, 241.
Don Ricardo Rojas Porras, 237.
Don Alfonso Galán Janer, 223.
Don Juan Velasco Muñoz, 211.
Don Enrique Aparicio Barberan,

208.
Don Lorenzo López Agudo, 208.
Don Juan Bautista Galán Parras,

166.
Don Bartolomé Rojas García, 162.
Don Angel Mejias Relario, 159.
Don Joaquín Valverde Rubio, 156.
Don Alfonso Osuna Arenas, 152.
Don José Román Castro, 152.
Don Juan Baena García, 151.
Don Rodrigo Galán Arenas, 151.
Don Jaime Gallardo Bravo, 151.
Don Manuel Elena Ubet, 150.
Pedro Abad 1.° de Enero de 1929.

-El Alcalde accidental, José Jurado.

SANTA EUFEMIA

Núm. 162

Lista electoral que forma este Ayun-
tamiento en cumplimiento del artículo
25 de la Ley de 8 de Febrero de 1877,
comprensiva de sus individuos y de
un número cuádruplo de vecinos, ca-
bezas de familias con casa abierta,
mayores de edad y que por pagar las
mayores cuotas de contribuciones di-
rectas tienen con aquellos derechos

de sufragios para compromisarios en
las elecciones de senadores.

SEÑORES CONCEJALES

Don Alfonso Rubias Ruiz.
Don IvIoises Matute Velasco.
Don Francisco Moreno Romero.
Don Domingo Jiménez Rostro.
Don Juan Pascual Navas.
Don Francisco Castillo Pérez.
Don Adríano Jurado Alcalde.
Don Manuel Montes Segador.
Don Tomás Jurado Bejarano.
Don Antonio Daza Romero,

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Francisco Antonio Ruiz Cá-
mara, 803'66 pesetas.

Don Alfonso Moyano Ruiz, 656'43.
Don Eulalio Bejarano Romero, pe-

setas 621'61.
Don Miguel Romero Jurado, 368'62 ,
Don Tomás Elíseo Romero Ruiz,

162'19.
Don Florencio Matute Velasco, pe-

setas 165'92.
Don Felipe Bautista Moreno, pese-

375'76.
Don Francisco Bejarano Ruiz, pe-

setas 110'76.
Don Francisco García Murillo. pe-

setas 119'13.
Don Valeria Torrico Murillo, pese-

as 115'22.
Don Francisco Fernández Tarrico,

56'45.
Don Augusto Bejarano Bejarano,

64'92.
Don Alfonso López Morales, 2712.
Don Modesto Bejarano Bejarano,

61'32.
Don Antonio Sánchez Bejarano,

59'91.
Don Julián Bejarano Ruiz, 74'76.
Don José Velazquez López, 160.
Don Francisco Bejarano Muñoz,

15'52.
Don Martín Peña Romero, 3914 ,
Don Damas° Cámara Fernández,

40'61.
Don Francisco González Jurado.

41'67.
Don Vicente González López, 49'74.
Don Gregorio Pascual Navas, 10.
Don Ambrosio Bejarano Ruiz, pe-

setas 10'83.
Don Ellas Jurado Gómez, 10'83.
Don Vicente Cejudo Jurádo, 36'28.
Don Fausto Jiménez Rostro, 1896,
Don Pablo Caballero Romero, pe-

setas 24'44.
Don Pedro Muñoz Fernández, pe-

setas 12'58.
Don Francisco López Castillo, pe-

setas 20'28
Don Antonio Tarrico Bejarano, pe-

setas 31'07.
Don Críspulo Daza Perla, 10'09.
Don Sotero Hernández Calvo, pe-

setas 10'93.
Don Manuel Jurado Martínez, 23.
Don Antonio Aranda Caballero, 33.
Don Vicente Peña Daza, 2941.

Don Miguel Montes Izquierdo, 32'51.
Don Francisco Calvente Gutiérrez.

30'33.
Don Aureliano Franco Fernández,

20'84.
Don José Romero Ruiz, 281'92.
En cuyos términos se da por termi-

nada esta lista disponiendo la Corpo-
ración que se exponga al público por

el término, en la forma y a los efectos
del artículo 26 de expresada ley.

Santa Eufemia a 1.° de Enero de
1929.-E1 Alcalde, Alfonso Rubias.-
El Secretario, Francisco Tena.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 4.736

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la Derecha de esta capi-
tal.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente a instancia del
procurador de este Colegio don Sal-
vador Barasona Ortíz en nombre de
don Mateo Arribas Pulido, para acre-
ditar éste el dominio de una casa nú-
mero cuatro antiguo y seis moderno
de la calle Fray Pedro de Villaviciosa,
construida sobre una superficie de
unas doscientas cuarenta varas cua-
dradas, o sean doscientos metros cin-
cuenta centímetros cuadrados, que
en la actualidad linda por la derecha
con la que es propiedad de don José
Fernandez Jurado, por la izquierda
con otra de don Antonio Machuca
Escobar y por la espalda con cuadra
que también pertenece a don Anto-
nio Machuca Escobar.

Y en cumplimiento a lo mandado
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria se cita a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción de dominio solicitada
para que comparezcan a hacer uso de
su derecho en el término de ciento
ochenta días contados desde la inser-
ción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia.
Advirtiéndose que esta es la tercera

inserción.
Dado en Córdoba a catorce de No-

viembre de mil novecientos veinte y
ocho.-Luis de la Concha.-E1 Secre-
tario licenciado, Antonio Martín.

CABRA
Núm. 594

Don José Ortega y Ruiz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Cabra
y su partido.

Por virtud del presente en nombre
de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades e in-
dividuos de la policía judicial de la
Nación a fin de que practiquen dili-
gencias para la busca y rescate de
siete cerdos de las serias siguientes:
Un berraco de seis arrobas, con agu-
jero en la oreja izquierda: Una hem-
bra de unas nueve arrobas con la
oreja derecha despuntada: Otra de
unas seis arrobas recién parida con
la oreja derecha despuntada: Otra de
unas cuatro arrobas con la oreja de-
recha despuntada; y tres pequeños de
una arroba de peso cada uno, todos
de pelo bermejo; propios de don Ig-
nacio Muriel Palomeque, hurtados el
veinte uno del actual en terreno de la
finca nombrada la Gata de este térmi-
no y caso de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado con
poseedores y ilegítimos.

Dado en Cabra a veinte y seis de
Enero de mil novecientos veinte y
nueve.-José Ortega.-E1 Secretario,
José de los Aires.

SEVILLA -
Núm. 595

En virtud de providencia dictada
en este día por el seriar Juez Decano
de los de primera instancia e instruc-
ción de esta capital en el expediente
que se instruye por ante mi en este
Decanato en cumplimiento de orden
del ilustrísimo seriar Presidente de
esta Excelentísima Audiencia Terri-
torial para la devolución de la fianza
que constituyera el finado procurador
de este Ilustre colegio don Felipe Pa-
chón y Rojas para responder de la
gestión de su cargo se ha acordado
publicar los edictos prevenidos en el
artículo ochocientos ochenta y cua-
tro de la ley orgánica del poder judi-
cial citando a los que se crean con
derecho a deducir reclamaciones con-
tra dicha fianza para que dentro del
término de seis meses contados des-
de el siguiente día al en que aparezca
inserto el presente en los BOLETINES

OFICIALES de esta provincia y en los
de Cádiz, Córdoba y Huelva, cotnpa-
rezcan ante este Decanato a ejercitar
su derecho; apercibidos de que trans-
currido expresado término si no lo
efectuan se devolverá aquella fianza
debiéndose significar que la inserción
de este edicto en espresados órganos
oficiales será sin exacción de dere-
y de oficio de acuerdo con lo que se
previene en la Real orden de 6 de
Marzo de 1916 publicada en la «Ga-
ceta de Madrid» fecha 14 del mismo
mes.

Dado en Sevilla a 8 de En ro de
1929.-Gerardo Fontanes.-E1 Se-
cretario licenciado, Fernando Ganzi-
notto.-Es copia, Fernando Ganzi-
notto.

POSADAS
Núm. 614

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Almodóvar del Río don
Antonio García Pedrajas, la mañana
del 27 de Enero último, de terrenos
del Cortijo Nuevo, de aquel término,
y caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 24 de 1929.

Dado en Posadas a cuatro de Fe-
brero de mil novecientos veinte y
nueve.-Marcial Zurera y Romero.-
El Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Un caballo negro, cerrado.
Un muleto de dos arios, negro, de

regular alzada, hierro A. G. enlaza-
das en nalga derecha y el del Fénix
en la izquierda, y

Un rucho con el número 9 en una
nalga, rucio, pequeño y castrado.

.6-.10164.0e.

lente (Je le r1.3 	 le,.242.311g!ig

tc

cc
ql
la
gi
ci

Ministerio de Cultura 2024


